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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE VEINTITRÉS DE ABRIL DE 2019 

 En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a veintitrés de abril de 

dos mil diecinueve, siendo las nueve horas y diez minutos, se reúne la Junta de Gobierno 

de esta Excma. Diputación de Granada para celebrar sesión ordinaria, bajo la Presidencia 

del Ilmo. Sr. Presidente, D. José Entrena Ávila, con la asistencia de los/as señores/as 

Diputados/as:   

� D. Pedro Fernández Peñalver – Vicepresidente Primero. 

� Dª. Fátima Gómez Abad – Vicepresidenta Segunda. 

� Dª. María de los Ángeles Blanco López – Vicepresidenta Tercera. 

� D. Manuel Gregorio Gómez Vidal – Vicepresidente Cuarto. 

� Dª. María Irene Justo Martín. 

� Dª. Purificación López Quesada. 

� Dª. Ana Muñoz Arquelladas. 

� Dª. Olvido de la Rosa Baena. 

� D. José María Villegas Jiménez 

 

Secretaria General: Dª. María Teresa Martín Bautista. 

Interventor: D. Luis Fernando del Campo Ruiz de Almodóvar. 

Asisten como invitados/as el Diputado Provincial D. José Enrique Medina Ramírez,  

Dª. Ángeles Jiménez Martín, Jefa de Gabinete de Presidencia. 

El Sr. Vicepresidente Primero D. Pedro Fernández Peñalver se incorpora a la sesión 

a las 9 horas y quince minutos, habiéndose aprobado todos los puntos del orden del día. 

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA DEL 

DÍA 09 DE ABRIL DE 2019. 

 

Dada cuenta del borrador del Acta correspondiente a la sesión ordinaria del día 09 

de abril de 2019, la Junta de Gobierno acuerda su aprobación por unanimidad. 

 

2º.- INFORMACIÓN DE LOS DIPUTADOS/AS A LA JUNTA DE GOBIERNO SOBRE 

LOS ESTADOS DE SUS RESPECTIVAS DELEGACIONES. 
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Los Sres./as Diputados/as informan a la Junta de Gobierno del desarrollo de las 

siguientes cuestiones para conocimiento general del Órgano de Gobierno Provincial: 

El Sr. Vicepresidente Cuarto y Diputado Delegado de Recursos Humanos, Economía 

y Patrimonio informa, que ha finalizado el proceso de reclasificación de 34 Oficiales de 

Servicios Múltiples,  y que han tomado posesión 33 de ellos, ya que uno se ha jubilado. 

Quedan pendientes  algunos flecos como los Auxiliares Administrativos. 

El Sr. Diputado Delegado de Turismo comunica que se van a celebrar 2 cursos de 

Enturna en la sede del Patronato Provincial de Turismo, en el día de hoy: “Gestión de 

Sugerencias, quejas y reclamaciones”, y el día 25 de abril: “Claves de atención al cliente”.  

Durante los días 25 a 27 de abril el Patronato de Turismo colaborará con el club 

deportivo Guad al-Xenil, que organiza la novena edición del Gran Fondo Guad al Xenil, la 

Ruta de los Nazaríes del S. XXI, y el día 27 de abril se celebrará La carrera ciclista con 

salida a las 9:30 horas, desde Talará-Lecrín  y terminará en Alto de Mondújar-Lecrín. 

 

3º.- APROBACIÓN DEL “ACUERDO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO 

DE GRANADA, LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA, LA UNIVERSIDAD DE 

GRANADA, LA ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS DEL COMERCIO DEL LIBRO Y 

PAPELERÍA DE GRANADA, Y LA SOCIACIÓN DE EDITORES DE ANDALUCÍA PARA 

LA PLANIFICACIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LA FERIA DEL LIBRO 2019”. 

La Sra. Vicepresidenta Segunda, y Diputada Delegada de Cultura y Memoria 

Histórica y Democrática formula la siguiente Propuesta, una vez conformada e intervenida 

por la Intervención: 

“Desde 1980 se viene celebrando, en Granada, con carácter anual y forma 

ininterrumpida, la Feria del Libro, correspondiendo este año la XXXVIII edición de la 

misma. La Feria del Libro es un evento cultural de primera magnitud que requiere de la 

colaboración de las distintas Administraciones Públicas  y entidades de derecho privado 

para su celebración en virtud del principio general de cooperación.  

 Visto el texto del  “ACUERDO DE COLABORACIÓN ENTRE, EL AYUNTAMIENTO DE 

GRANADA,  LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA, LA UNIVERSIDAD DE GRANADA, 

LA ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS DEL COMERCIO DEL LIBRO Y PAPELERIA DE GRANADA 

Y LA ASOCIACIÓN DE EDITORES DE ANDALUCIA PARA LA PLANIFICACIÓN Y 

ORGANIZACIÓN DE LA FERIA DEL LIBRO 2019. 

Vista la Memoria Justificativa de la Técnica responsable de la actividad (artículo 

50.1 de la Ley 40/2015. de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público), de fecha 

29 de marzo  de  2019. 
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Visto el informe jurídico presentado por la Jefa de la Sección de Administración  de 

Cultura  de fecha 29 de marzo de 2019.  

 Se eleva, a la Junta de Gobierno, en funciones de asistencia al Presidente, y a éste 

para su Resolución, la siguiente PROPUESTA: 

 Aprobar el “ACUERDO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 

GRANADA, LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA,  LA UNIVERSIDAD DE GRANADA, 

LA ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS DEL COMERCIO DEL LIBRO Y PAPELERIA DE GRANADA 

Y LA ASOCIACIÓN DE EDITORES DE ANDALUCIA PARA LA PLANIFICACIÓN Y 

ORGANIZACIÓN DE LA FERIA DEL LIBRO 2019”, en los términos establecidos en el texto 

que se acompaña”. 

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta obrante en el 

expediente, y la Presidencia así lo resuelve.  

4º.- APROBACIÓN DE PRECIOS PRIVADOS DE NUEVAS PUBLICACIONES DE LA 

DELEGACIÓN DE CULTURA Y MEMORIA HISTÓRICA Y DEMOCRÁTICA, Y 

BONIFICACIONES PARA LAS VENTAS QUE SE PRODUZCAN EN EL DÍA DEL LIBRO Y 

EN LA FERIA DEL LIBRO DE GRANADA, 2019. (MOAD Nº EXPTE. 2019/PES_01/003571). 

La Sra. Vicepresidenta Segunda, y Diputada Delegada de Cultura y Memoria 

Histórica y Democrática formula la siguiente Propuesta, una vez conformada e intervenida 

por la Intervención: 

“El Iltmo. Sr. Presidente, con la asistencia de la Junta de Gobierno en sesión 

extraordinaria celebrada el día 12 de julio de 2018, aprobó los precios privados por la 

venta de publicaciones existentes en los fondos de la Delegación de Cultura y Memoria 

Histórica y Democrática, fijando el método de determinación del importe de los precios 

privados por ediciones futuras mediante la aplicación de una fórmula matemática referida a 

determinados parámetros que intervienen en cada edición. 

  

 Visto el informe emitido por la Jefa de Sección de Cultura Tradicional, 

Documentación y Publicaciones, de fecha 18 de marzo de 2019, en el sentido de la 

necesidad de aprobar nuevos títulos editados recientemente y el establecimiento de una 

bonificación del 10% para los libros vendidos en la Feria del Libro 2019 y el Día Mundial del 

Libro, de acuerdo con la ley 10/2007 de 22 de junio, de la lectura del libro y de las 

bibliotecas. 

 Visto el informe jurídico presentado por la Jefe de la Sección de Administración de 

Cultura, de fecha 19 de marzo de 2019.  
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 Se eleva a la Junta de Gobierno, en funciones de asistencia al Presidente, y a éste 

para su Resolución, la siguiente PROPUESTA: 

 

Primero.- Aprobar los precios privados que se relacionan a continuación para la 

venta de las  nuevas publicaciones de la Delegación de Cultura y Memoria Histórica y 

Democrática que también se relacionan: 

 
EAN DESCRIPCIÓN AUTOR P. sin iva 

9788478076109 

La protección del patrimonio 
industrial en la provincia de 
Granada Rosabel Pérez Molina 14,42 

9788478076253 
Overflowing panels. Max, Sergio 
García, Ana Merino - 14,42 

9788478076291 
No vanishing point. José Antonio 
Corchero - 4,81 

9788478076239 Joaquín Peña Toro. Ruido blanco - 9,62 

9788478076017 Litoral 
Gabriel Cabello, Paco 

Pomet 2,88 

9788478076307 La aparición 
Esperanza Guillén 

Marcos 2,88 

9788478076284 
José Guerrero. Pelegrinaje 1966-
1969 - 20,19 

9788478076314 
La España de los años 50. Carlos 
Saura - 14,42 

 
Segundo.- Por otra parte,  La ley 10/2007 de 22 de junio, de la lectura del libro y 

de las bibliotecas permite excepciones al precio fijo del libro allí regulado, y especifica en el 

artículo 11, apartado 1, punto a) que en el Día del Libro, Ferias del libro, Congresos o 

exposiciones del Libro es posible un descuento de hasta un 10 por ciento en el precio fijo 

de venta; dado que dicho descuento está recogido en el Reglamento de la propia Feria del 

Libro de Granada y que, tanto el descuento de la Feria del Libro como el del 23 de abril, 

declarado por la Unesco Día Mundial del Libro y del derecho de autor, son prácticas 

tradicionales que datan del primer tercio del siglo XX y cuentan con gran arraigo en el 

sector del libro y gran acogida popular. 

A la vista de lo anterior se propone se dicte resolución de la presidencia, con la 

asistencia de la Junta de Gobierno, estableciendo una bonificación,  para los libros que 

sean vendidos en la feria del libro 2019 que se celebrará entre los días 10 y 19 de mayo de 

2019 y el día 23 de abril “Día Mundial del Libro”, consistente en la  aplicación de un 

descuento del 10 por ciento del precio fijo. 

Tercero.- Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Tablón de 

Anuncios, en el Portal de Transparencia y en cualquier otro medio de difusión que se 

considere oportuno”. 

 
La  Junta  de  Gobierno  estima  que  procede  aprobar  la  Propuesta   formulada  

en  el  sentido expresado,  y la Presidencia así lo resuelve. 
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5º.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA Nº 1054, POR LA QUE SE 

APRUEBA Y FIRMA ACUERDO DE COLABORACIÓN FORMATIVA. (MOAD Nº EXPTE. 

2019/PES_01/003774). 

Se da cuenta de la Resolución de Presidencia nº 1054, de fecha 11 de abril de 

2019, por la que se aprueba  y firma Acuerdo de colaboración formativa entre la Diputación 

de Granada y el I.E.S. Miguel de Cervantes, para realización de prácticas del alumno 

(JLCG). 

La Junta de Gobierno queda enterada. 

6º.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA Nº 1055, POR LA QUE SE 

APRUEBA Y FIRMA ACUERDO DE COLABORACIÓN FORMATIVA. (MOAD Nº EXPTE. 

2019/PES_01/003779). 

Se da cuenta de la Resolución de Presidencia nº 1055, de fecha 11 de abril de 

2019, por la que se aprueba y firma Acuerdo de colaboración formativa entre la Diputación 

de Granada y el I.E.S. La Sagra, para la realización de prácticas de la alumna (GGS). 

La Junta de Gobierno queda enterada. 

7º.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA Nº 1056, POR LA QUE SE 

APRUEBA Y FIRMA ACUERDO DE COLABORACIÓN FORMATIVA. (MOAD Nº EXPTE. 

2019/PES_01/003771). 

Se da cuenta de la Resolución de Presidencia nº 1056, de fecha 11 de abril de 

2019, por la que se aprueba y firma el “Acuerdo de colaboración formativa entre la 

Diputación de Granada y el I.E.S. Padre Manjón, para la realización de prácticas de las 

alumnas (AB), (GCHL), (JLZ), (MMP). 

La Junta de Gobierno queda enterada. 

8º.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA Nº 1057, POR LA QUE SE 

APRUEBA Y FIRMA ACUERDO DE COLABORACIÓN FORMATIVA. (MOAD Nº EXPTE. 

2019/PES_01/002245). 
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Se da cuenta de la Resolución de Presidencia nº 1057, de fecha 11 de abril de 

2019, por la que se aprueba  y firma Acuerdo de colaboración formativa entre la Diputación 

de Granada y el C.D.P. Ave María San Cristóbal, para la realización de prácticas de la 

alumna (RMHO). 

La Junta de Gobierno queda enterada. 

9º.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA Nº 1058, POR LA QUE SE 

APRUEBA Y FIRMA ACUERDO DE COLABORACIÓN FORMATIVA. (MOAD Nº EXPTE. 

2019/PES_01/003760). 

Se da cuenta de la Resolución de Presidencia nº 1058, de fecha 11 de abril de 

2019,  por la que se aprueba y firma Acuerdo de colaboración formativa entre la Diputación 

de Granada y el C.P.I.F.P. Hurtado de Mendoza, para la realización de prácticas de la 

alumna (IJG). 

La Junta de Gobierno queda enterada. 

10º.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA Nº 1059, POR LA QUE SE 

APRUEBA Y FIRMA ACUERDO DE COLABORACIÓN FORMATIVA. (MOAD Nº EXPTE. 

2019/PES_01/002243). 

Se da cuenta de la Resolución de Presidencia nº 1059, de fecha 11 de abril de 

2019, por la que se aprueba y firma el “Acuerdo de colaboración formativa entre la 

Diputación de Granada y el C.D.P. Ave María-San Cristóbal, para la realización de prácticas 

del alumno (AGM). 

La Junta de Gobierno queda enterada. 

11º.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA Nº 1060, POR LA QUE SE 

APRUEBAN Y FIRMAN ANEXOS A CONVENIOS, PARA LA REALIZACIÓN DE 

PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS CURRICULARES. (MOAD Nº EXPTE. 

2019/PES_01/002711). 

Se da cuenta de la Resolución de Presidencia nº 1060, de fecha 11 de abril de 

2019,  por la que se aprueban y firman  los Anexos al Convenio entre la Diputación y la 

Universidad de Granada para la realización de prácticas académicas externas curriculares 

de (NML), (AJI), y (MCH) estudiantes de la Titulación de Master Universitario en Cuidados 
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de Salud para la Promoción de la Autonomía de las Personas y la Atención a los Procesos 

del fin de la vida. 

 

La Junta de Gobierno queda enterada. 

12º.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA Nº 01020, POR LA QUE 

SE APRUEBA Y FIRMA LA CLÁUSULA ADICIONAL TERCERA POR LA QUE SE 

PRORROGA EL CONVENIO DE COOPERACIÓN SUSCRITO ENTRE LA CONSEJERÍA 

DE IGUALDAD, POLÍTICAS SOCIALES Y CONCILIACIÓN Y LA DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL DE GRANADA PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE 

TRATAMIENTO A FAMILIAS CON MENORES EN SITUACIÓN DE RIESGO DE 

DESPROTECCIÓN 

Se da cuenta de la Resolución de Presidencia nº 01020, de fecha 11 de abril de 

2019,  por la que se aprueba y firma la Cláusula Adicional Tercera por la que se prorroga el 

Convenio de Cooperación suscrito entre la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y 

Conciliación y la Diputación Provincial de Granada para el desarrollo del Programa de 

Tratamiento a Familias con Menores en situación de riesgo de desprotección.  

La Junta de Gobierno queda enterada. 

13º.- SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL PLAN LOCAL DE ZONAS 

DESFAVORECIDAS DE LA DIPUTACIÓN DE GRANADA, APROBADO POR 

RESOLUCIÓN DE JUNTA DE GOBIERNO DE FECHA 13 DE NOVIEMBRE DE 2018, A 

LA CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y POLÍTICAS SOCIALES.(MOAD Nº EXPTE. 

2019/PES_01/004899). 

La Sra. Diputada Delegada de Bienestar Social formula la siguiente Propuesta, una 

vez conformada e intervenida por la Intervención: 

“1. Con fecha 23/07/2018, esta Diputación Provincial solicita subvención al amparo 

de la Orden de 3 de julio de 2018 por la que se convoca la concesión de subvenciones de la 

Línea 2 para Zonas Desfavorecidas, presentando a la misma un presupuesto de 

5.933,398,92 €, con una planificación prevista de incorporación de profesionales, para 

reforzar la red de Servicios Sociales Comunitarios, en la que se incluye la aportación de 

Diputación. 
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2. Por Resolución de la Secretaría General de Servicios Sociales, de fecha 27/12/2018, se 

resuelve el procedimiento de concesión de subvenciones para la línea 2, al amparo de la 

Orden de 3 de julio de 2018, concede a la Diputación Provincial de Granada, una 

subvención por importe de 4.939.624,08 euros para la línea 2 de subvenciones, 

implantación, ejecución y desarrollo del Plan Local de Intervención en Zonas 

Desfavorecidas, subvención que corresponde al 83,25 % del presupuesto de la actuación 

subvencionada, cuantificando en 5.933.398,92 euros.  

La subvención concedida se desglosa de la siguiente forma: 

EJERCICIO  IMPORTE  

2018      837.970,08 € 

2019   1.646.541,36 €  

2020   1.646.541,36 €  

2021      808.571,28 € 

3. La previsión de contratación de personal, por parte de esta Diputación Provincial, en el 
marco del correspondiente Plan Local, quedaba establecido con el siguiente personal técnico y 
periodos: 

CATEGORÍA PROFESIONAL  NÚMERO  PERIODO CONTRATACIÓN  

Psicóloga/o     1  (01/09/2018 – 31/08/2021) 

Psicóloga/o     2  (01/01/2019 – 31/12/2021) 

Psicóloga/o     1  (01/09/2019 – 31/08/2022) 

T. Social     13  (01/04/2019 – 31/03/2022) 

T.Social     19  (01/09/2018 – 31/08/2022) 

Educadora/educador    6  (01/09/2019 – 31/08/2022) 

El plazo de ejecución previsto para el desarrollo de las actuaciones programadas en 

el Plan de Adecuación Local aprobado objeto de esta ayuda era desde el día 1 de 

septiembre de 2018 hasta el 31 de agosto de 2022, ambos inclusive. 

4. Dado que las fechas previstas de inicio de contratación de personal eran, en en algunos 

casos, anteriores a la Resolución de Concesión de Subvención e igualmente, esta 

Diputación en la actualidad, se encuentra en proceso de selección del personal para las bolsas 

de contratación. Procede realizar la modificación del Plan Local, en cuanto a fecha de 

contratación y cuantía económica de los fondos consignados para las distintas anualidades, 

siendo de aplicación los “TOPES MÁXIMOS DE COSTES SALARIALES FINANCIABLES PARA 

SUBVENCIÓN LINEA 2, PARA EL AÑO 2019”, quedando de la incorporación de personal y las 

retribuciones, de la siguiente forma : 

4.1  INCORPORACIÓN DEL PERSONAL 
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Psicóloga/o     6  (01/09/2019 – 31/08/2022) 

T. Social     13  (01/05/2019 – 30/04/2022) 

T.Social     17  (01/09/2019 – 31/08/2022) 

Educadora/educador    6  (01/09/2019 – 31/08/2022) 

 

4.2 IMPORTE DE RETRIBUCIONES A FINANCIAR POR LA JUNTA ANDALUCÍA 

(aplicada la tabla de topes máximos de costes salariales financiables para la Línea 2 

para el año 2019). 

ANUALIDAD  IMPORTE 

2018   172.817,84€ 

2019   1.707.485,04€ 

2020   1.707.485,04€ 

2021   1.534.667,20€ 

TOTAL   5.122.455,12€ 

4.3  IMPORTE DE RETRIBUCIONES A FINANCIAR POR LA DIPUTACIÓN DE 

GRANADA (diferencia entre la financiación de la Junta de Andalucía y las 

retribuciones correspondientes del personal al servicio de la Diputación Provincial 

de Granada). 

ANUALIDAD  IMPORTE 

2018   75.614,11€ 

2019   281.948,88€ 

2020   295.037,28€ 

2021   214.454,57€ 

TOTAL   867.054,84€ 

4.4 CUADRO DE ANUALIDADES 

 2018 2019 2020 2021 TOTAL 

JUNTA A. 172.817,84 1.707.485,04 1.707.485,04 1.534.667,20 5.122.455,12 

DIP. GRANADA 75.614,11 281.948,88 295.037,28 214.454,57 867.054,84 

TOTAL 248.431,95 1.989.433,92 2.002.522,32 1.749.121,77 5.989.509,96 

 

Dado que se dan las circunstancias previstas en la Orden 3 de mayo de 2018, por 

la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen 

de concurrencia no competitiva dirigidas a entidades locales para el diseño, implantación y 
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desarrollo de los planes locales de intervención en zonas desfavorecidas en Andalucía, al 

variar las fechas de incorporación del personal, como consecuencia del proceso de 

selección del personal para la constitución de las correspondientes bolsas para realizar los 

contratos previstos en el Plan Local. 

Procede igualmente la aplicación de las cuantías reflejadas en la tabla de topes 

máximos de costes salariales financiables para 2019, remitida por la Consejería de 

Igualdad Políticas Sociales y Conciliación de la Junta de Andalucía. 

La presente modificación del Plan Local no supone un incremento en aportación de 

la Diputación al aplicar la citada tabla, respecto al compromiso de aportación al Anterior 

Plan Local de zonas Desfavorecidas aprobado en Junta de Gobierno de fecha, 13/11/2018, 

con cargo a la partida 131 23113 13101 del Presupuesto. 

Por todo lo anterior, y de conformidad con lo recogido en el apartado 6 de la 

Resolución de concesión antes citada donde establece que “cualquier modificación de lo 

establecido en la resolución, deberá contar con la previa autorización del órgano 

competente para resolver. Si se realizarán modificaciones sin la debida autorización, se 

podrá considerar extinguida parcial o totalmente la concesión y la Entidad beneficiaria 

deberá devolver total o parcialmente las cantidades percibidas”,  

PROPONGO:  

Que por el Sr. Presidente asistido por la Junta de Gobierno se acuerde solicitar por 

la Presidencia de la Diputación Provincial de Granda a la Consejería de Igualdad y Políticas 

Sociales la modificación del Plan Local de Zonas desfavorecidas de la Diputación de 

Granada”.  

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta obrante en el 

expediente, y la Presidencia así lo resuelve.  

14.- APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA DE AYUDAS A PROYECTOS DE 

COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO, 2019. 

La Sra. Diputada Delegada de Bienestar Social formula la siguiente Propuesta, una 

vez conformada e intervenida por la Intervención: 

“Vista la experiencia de años anteriores, en aplicación de lo previsto en el artículo 

17 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y a fin de dar 

cumplimiento a los principios de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, 

igualdad y no discriminación. Así como, el de eficacia en el cumplimiento de los objetivos 

fijados por la Administración otorgante, y eficiencia en la asignación y utilización de los 
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recursos públicos, conforme a lo dispuesto en el artículo 8.3 de la presente ley, nos ha 

llevado a proponer la aprobación de la Convocatoria de Ayudas a proyectos  de cooperación 

internacional para el desarrollo de la Diputación de Granada 2019. 

Vista la habilitación normativa del Artículo 2.3 del  Decreto-ley 7/2014, de 20 de 

mayo, por el que se establecen medidas urgentes para la aplicación de la Ley 27/2013, de 

27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, establece 

que  “No será necesaria la solicitud de los informes mencionados en el supuesto de que se 

viniera ejerciendo dichas competencias, con anterioridad a la entrada en vigor de la citada 

Ley 27/2013, de 27 de diciembre, en virtud del artículo 8 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, 

de Autonomía Local de Andalucía, y del artículo 28 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, antes 

de su supresión por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, en cuyo caso se podrán seguir 

prestando los servicios o desarrollando las actividades que se llevaban a cabo, siempre 

que, previa valoración de la propia entidad local, no incurran en supuestos de ejecución 

simultánea del mismo servicio público y cuenten con financiación a tal efecto”.  

Visto el acuerdo del Pleno celebrado el 12 de junio de 2014, que levanta la 

suspensión cautelar de las Competencias que fueron suspendidas por resolución plenaria 

de 6 de marzo de 2014, entre otras, la Convocatoria de Subvenciones a Entidades sin 

ánimo de lucro. En este mismo sentido, el Presidente de la Diputación de Granada con 

asistencia de la Junta de Gobierno en sesión de 7 de julio de 2014, acordó continuar la 

prestación de la actividad denominada ASISTENCIA SOCIAL A FAMILIAS E INSTITUCIONES 

SIN ÁNIMO DE LUCRO Y OTRAS y que se dio cuenta de la resolución y se ratificó en el 

Pleno Provincial de 24 de julio de 2014, no duplicando lo ejecutado por otras 

Administraciones. 

En virtud, del preceptivo suministro de información a la BDNS  establecido en el  

Art. 20 LGS, y según dispone la Resolución dictada por la IGAE al efecto, se aporta la 

siguiente información de la Convocatoria con los campos que se cumplimentan:   

• Descripción de la convocatoria: 

 

 “AYUDAS A PROYECTOS  DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO DE 

LA DIPUTACIÓN DE GRANADA 2019”,  

• Finalidad.  

Código 5, Servicios Sociales y Promoción Social. 

• Tipo de beneficiario.  

Código JSA,  personas jurídicas que no desarrollan actividad económica. 

• Momento de justificación de las concesiones. 
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Código pos, justificación posterior (al único o al último pago) La subvención deberá 

justificarse a los tres meses siguientes a la finalización del proyecto determinado 

(30/06/2022). 

• Impacto de género.  

Código 3, Positivo. Cuando se prevea una disminución o eliminación de las desigualdades 

detectadas y contribuya a los objetivos de las políticas de igualdad. 

• Actividad económica.  

Código 99.0     Actividades de organizaciones y organismos extraterritoriales 

Por todo lo anterior, y  visto el informe del Técnico de Gestión de Administración 

General que se acompaña,  y de acuerdo con las Bases de Ejecución del Presupuesto 

vigentes, la Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local que modifica 

la Ley de Bases de régimen Local, de la  Ley General de  Subvenciones 38/2003 de 17 de 

noviembre, el Reglamento General de Subvenciones 887/2006 de 21 de julio, y del 

Decreto-ley 7/2014, de 20 de mayo, por el que se establecen medidas urgentes para la 

aplicación de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la 

Administración Local. Y vista la notificación por parte de la  Dirección General de 

Administración Local, de la Consejería de Administración Local y Relaciones Institucionales 

de la Junta de Andalucía,  confirmando la atribución para las Entidades Locales de nuestra 

Comunidad Autónoma, de la Competencia Propia en materia de Cooperación al Desarrollo. 

 

PROPONGO. 

        Al Sr. Presidente y a la Junta de Gobierno que le asiste, que RESUELVA: 

Primero.- Que se apruebe la Convocatoria de Ayudas a proyectos  de Cooperación 

Internacional para el desarrollo de la Diputación de Granada 2019.  

Existiendo crédito disponible para atender tal fin, en la partida 130.23107.48901 

por la cantidad  de  CUATROCIENTOS MIL EUROS (400.000 Euros). 

Segundo.- Que se  proceda a la publicación de la misma en el Boletín Oficial de la 

Provincia, en el G-Tablón, y en la página Web de la Diputación, cumpliendo con los 

requisitos y trámites establecidos en la normativa que regula la Base de Datos Nacional de 

Subvenciones (BDSN)”.    

La  Junta  de  Gobierno  estima  que  procede  aprobar  la  Propuesta   formulada  

en  el  sentido expresado,  y la Presidencia así lo resuelve. 
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15.- APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA DE LA ORDEN DE SUBVENCIÓN 

DESTINADA A ENTIDADES, PARA EL DESARROLLO SOCIOECONÓMICO DE LA 

PROVINCIA, 2019. 

La Sra. Diputada Delegada de Empleo y Desarrollo Sostenible formula la siguiente 

Propuesta, una vez conformada e intervenida por la Intervención: 

“Visto.- Que la Diputación Provincial de Granada ostenta, en todo caso, como 

competencia propia de carácter general, el fomento y la administración de los intereses 

peculiares de la provincia de Granada, atendiendo a estos efectos al desarrollo del sector 

productivo provincial, promocionando todas aquellas iniciativas que pudieran redundar 

favorablemente en el desarrollo económico de la provincia y en una mejora de la calidad de 

vida y de los niveles de empleo de sus ciudadanos. 

Visto.- Que: la Diputación de Granada mediante esta convocatoria de subvenciones 

pretende incentivar el desarrollo socioeconómico de la provincia de Granada, apoyando a 

las entidades que vienen realizando actividades que contribuyen a este objetivo, en virtud 

de la habilitación legal que ofrece el Artículo 36 de la Ley de bases de Régimen Local 

7/1985 de 2 de abril, y por el cual se atribuye a las Diputaciones Provinciales, la 

cooperación en el fomento del desarrollo económico y social y en la planificación en el 

territorio provincial, de acuerdo con las competencias de las demás Administraciones 

Públicas en este ámbito. 

Visto.- Que existe crédito suficiente para hacer frente a los gastos asociados a esta 

orden de subvención.  

Visto.-  Los informes emitidos y siendo el contenido de la convocatoria, el que 

figura en el anexo que se adjunta. 

A la vista de lo anterior, de conformidad con las Bases Reguladoras de las 

subvenciones de esta Corporación, aprobadas en el marco de las Bases de Ejecución del 

Presupuesto para el ejercicio 2018 (art. 40), (BOP nº 74 de 19 de abril de 2018), que 

atribuye al Presidente, asistido por la Junta de Gobierno, la competencia para la aprobación 

de las Convocatorias de Subvenciones por el procedimiento de concurrencia competitiva, 

así como de la autorización del gasto que se derive, la Diputada de la Delegación de 

Empleo y Desarrollo Sostenible, como órgano instructor del expediente. 

 VENGO A PROPONER, que el Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de 

Granada, con la asistencia de la Junta de Gobierno acuerde lo siguiente: 
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PRIMERO.- La Aprobación de la convocatoria de la orden de subvención  destinada 

a entidades, para el desarrollo socioeconómico de la provincia en régimen de concurrencia 

competitiva. 

SEGUNDO.- Aprobar el trámite de cumplimentar los siguientes datos para dar de 

alta como convocatoria instrumental en la BDNS: 

Descripción de la 

convocatoria: 

Convocatoria general de subvenciones destinada 

a entidades, para el desarrollo socioeconómico de 

la Provincia en régimen de concurrencia 

competitiva. Año 2019. 

Plazo de admisión de 

solicitudes 

30 días naturales, contados a partir del día 

siguiente al de la publicación de la convocatoria 

en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Finalidad 18 (Otras actuaciones de carácter económico)  

Tipo de beneficiario JSA (Personas jurídicas que no desarrollan 

actividad económica) 

Momento de justificación de 

la concesión 

POS (justificación posterior al único o al último 

pago) ( TOPE 31-3-2020) 

Impacto de género 2 (Nulo. Cuando no existiendo desigualdades de 

partida en relación a la igualdad de 

oportunidades y de trato entre mujeres y 

hombres, no se prevea modificación alguna de 

esta situación) 

Actividad económica 84.1 (Administración Pública y de la política 

económica y social) 

Plazo de ejecución 31/12/2019 

Especialidades del modelo 

cuenta justificativa y/o 

memoria 

Ninguna. Se aplicará lo establecido en al art. 42 

de las bases de ejecución 2019 

Régimen de 

subcontrataciones  

------ 
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Coste de la actividad  125.000,00€ + 83.000,00€ 

TERCERO.-  Que se autorice y apruebe el gasto existiendo consignación 

presupuestaria para atender tal fin, en las partidas presupuestarias, 231-43911-48900 con 

25.000€, 232-41411-48900 con 40.000€, 233-43311-48900 con 60.000€, dotadas al día 

de la fecha con saldo suficiente para hacer frente a las obligaciones, derivadas de la orden 

anteriormente referida. Que se documenta mediante los RC correspondientes. 

Que se autorice y apruebe el gasto adicional previsto en las partidas presupuestarias 231-

43911-48900: 30.000,00€ y 232-41411-48900: 20.000,00€. Supeditado a la aprobación 

definitiva del presupuesto para el año 2019 o posteriores modificaciones presupuestarias. 

  CUARTO.- Ordenar la publicación de la orden el B.O.P”. 

 

La  Junta  de  Gobierno  estima  que  procede  aprobar  la  Propuesta   formulada  

en  el  sentido expresado,  y la Presidencia así lo resuelve. 

16º.- ASUNTOS DE URGENCIA. 

No se presenta ningún asunto por vía de urgencia. 

17º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 No se formula ningún ruego o pregunta por los señores/as Diputados/as. 

18º.- PROTOCOLO. 

En el capítulo de Protocolo no se presenta propuesta alguna. 

  

Y no habiendo más asuntos de que tratar por el Ilmo. Sr. Presidente se levanta la 

sesión, siendo las nueve horas y veinte minutos de este día, de todo lo cual, como 

Secretaria General Certifico. 

LA  SECRETARIA GENERAL 
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